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AUTORIZA TRATO DIRECTO, CON TA EMPRESA MOVIT
CHILE S.A., PARA PRORROGA "SERVICIO DE

TETEfONICA MOVIL, BANCHA ANCHA MOVIT Y

TETEFONICA SUMINISTRO DE EQUIPOS

REAIAC|ONADOS" r1 r\ r. . 
\

¿ü /.u
DECRETO N"
CHI[TÁN VIEJO,

vtsTos:

2 3 oCI 2C20

lB.ó95, Orgónico Constilucionol de
modificotorios;

Los foculiodes que me confiere lo Ley No

Municipolidodes refundido con sus iextos

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Adminisirolivos de Suminislros y Presioc¡ones de
Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreio N" 250 del Minislerio de
Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento vigenie.

CONSIDERANDO:
o.- Decreto Alcoldicio N"2598 del B de Oclubre de

2O2O, que revoco lic¡toción publico lD: 3671-46-L820, SERVICIO DE TETEFONICA MOVlt,
BANCHA ANCHA MOVIT Y TETEFONICA SUMINISTRO DE EQUIPOS REATACIONADOS"

b.- Lo cotizoción de fecho 7 de octubre de 2020 de
lo empreso Telefónico Móviles Chile S.A , Rul 7ó.124.890-1, donde informo que el volor
neio mensuol de $ 925.238.- mós lVA.

c.- El cerlificodo de dispon¡bilidod presupuesforio
N'83 de fecho l5 de octubre de 2020.

d.- Lo necesidod de dor cont¡nuidod ol servicio, por
lo siguienie cousol:

. Según Ley N" l9.BBó, y su reglomento No l0 ort, No 8 letro o dice:
Prorrogo de un conlrolo o controtoción de servlcios conexos. Eslo, por conslderorse
indispensoble poro los necesidodes de lo Enlidod y siempre que dicho Prorrogo o servicio
conexo no supere los 1.000 UTM y solo por el liempo en que se procede o un nuevo proceso
de compro.

e.- lnforme de froto Directo de fecho 20 de
Ociubre de 2020, sobre lo prorogo "SERVICIO DE TETEFONICA MOVlt, BANCHA ANCHA
MOVIL Y TETEFONICA SUMINISTRO DE EQUIPOS REAIACIONADOS" con lo empreso
Tefefónico Móviles Chile S.A, Rut 76.124.890-1, por un volor mensuol neto de $ 925.238.-,

mós IVA , en un plozo de dos meses, emilido por el Director subrogonte de Plonificoción.

DECRETO:
'1.- AUTORIZA, lroto directo poro prónogo de "SERVICIO

DE TETETONICA MOVIT, BANCHA ANCHA MOVII Y TETETONICA SUMINISTRO DE EQUIPOS

REAIACIONADOS" con lo empreso Telefónico Móvlles Chile S.A, Rut 76.124.890-1. por un
volor mensuol nelo de $ 925.238.-, mós IVA , en un plozo de dos meses.

2.-PROCEDASE o lo suscripción de conlroto con lo
Empreso Telefónico Móviles Chile S. A., Rul 7ó.124.890-1, por un volor neto mensuol de
§ 925.238.- mós lVA, por un plozo de dos meses. previo o esto deberÓ ingresor documento
de goronlio por un volor del 5% del volor tofol del coniroto y certificodo F-30 de lo
lnspección del Tro

3.- EMíTASE, orden de compro o nombre de lo Empreso
Telefónico Móvi chil . Rut 7ó.124.890-l
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Municipalidad
de Chillán Viejo

l.- Cons¡derac¡ones D rev¡as:

SecretaÉa de Planificación

Trato D¡recto
"Servicio de Telefonía Móvil, Banda ancha móvil y suministro de equipos

relacionados"

1.- Mecan¡smos de Contratac¡ón y su priorización

Se debe cons¡derar que la licitación pública es el proced¡miento obl¡gatorio cuando el monto de ta
contratación supere tas 1.000 urM. satvo que concurra ta apticac¡ón"de argrná áé lai cáusáü oe
compra que permiten real¡zar lic¡tación .pn.vagg o kato direito, de acuerdó a lo estaOteáidá pór la
normativa en sus artículos 80 de_ la Ley N' 19.g96 y 1o del Regtamento. por lo anterior, es necásario
recordar que la utilizac¡ón det catátogo Eteckónióo de convénios Marco (chile compiá ripiéssl,
como. primera opc¡ón de compra para ros municipios no es obr¡gatorio. Én ca"o lré r" 

-¡nít*.¡"
mencionada anteriormente, no sea la que sat¡sface adecuadaménte el requerimjento. va sea Dorprecio, plazos de entrega, garantías u otros aspectos, se deberá optar por la lic¡taciol óuol¡áá gn
forma excepcional, una entidad compradora pbdrá optar por un mecan¡smo de contratación vla
l¡citación privada o trato directo, si se dan y sé demueltran las circunstanc¡as que nácen ájticaUte
a¡guna de las causates definidas.en et artícuto 1o del Regtamento de la Ley NJ 1s.886, lÁ'áráes
revisaremos a continuación. No obstante a esto, siempre je podrá optar por la rrcrtacún puotiáá. oe
acuerdo a Io prev¡sto en et artículo 90 de la tey N" 19.57s, orgánica coÁstitüc¡onaloe aases' éenéiaEs
de la Admin¡stración del Estado, el trato d¡iecto constituyé una excepción al sistema Oe propuásta
pública, y procede su apricación soro.en aqueflos casós en que a!í se desprende oe'rá]iópia
natura_leza dela-operación que setrata dereat¡zar (apl¡ca criteriode Dictámenes ñ.s. sz.zr s, áe2óbo;
26.151, de 2008; 61.442 y 71.748, ambos de 2012 de contraroria cenerar de a nepuuicáj 

-- --

La falta de justificación suf¡ciente de una causal de trato directo ¡mplica un ¡ncumplimiento del deber
de los órganos de la Administración del Estado (salvo la existenciá de convenios'marco, que, iomo
señalamos, no obljga a los mun¡cip¡os) de realizar sus contrataciones preferentemente i iraves Oe
procedimientosde licitación pública, y asimismo contraviene elprincipio dé libre concurrencia que debe
imperar en la propuesta públ¡ca, de conformidad con lo dispuelto en el artículo g" de la Ley NJ t eszs
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admiriiskación del Estado.

Concurridos los hechos que s¡rven de fundamento para la contratación mediante trato directo,
coffesponde a Ia respect¡va autoridad admin¡strativa ponderarlos y efectuar la contratac¡ón en laforma
indicada, s¡n que Ia Contraloría General de la República pueda caiificar su pertinenc¡a en forma prev¡a.

2.- Causal de Compra por Trato D¡recto

Se ha considerado justificar la contratación en vi¡iud de la causat.

Em.ergencia. urgencla o ¡mprevisto, catif¡cados mediante resoluc¡ón fundada det jefe superior de la
ent¡dad.

Se trata de una causal de carácter excepc¡onal y, como para todas las causales detrato directo, reitera
que se requiere "de una acreditac¡ón efect¡va y documentada de las razones que motivan su
procedencia, fundamento.que debe contenerse en el cuerpo del acto aprobatorio de] m¡smi, i¡enao
¡nsuficiente para eslos efectos /a sola alus¡ón a razones de lndole iñterno de funcionamiénto aet
seNic¡o."

El D¡ctamen N" 80.72012015 de contraloría General agrega que debe .acreditarse de manera
suficiente la concurrencia simuttanea de todos tos elerñentós que configuá raJ-nifoieirs
contempladas en la normativa cuya aplicación se pretende,,.

A su turno, las c¡rcunstanc¡as que hacen procedente la referida modal¡dad de contratac¡ón deben
concurrlr al momento de dlctarse el respectivo acto adm¡n¡strativo aprobator¡o y deben encontrarse
sufic¡entemente fundamentadas.

cumple con hacer presente que, de conformidad con Io prev¡sto en el artículo go de la ley N. 1g.575,
Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Ádministración del Estado..el tiato directo
const¡tuye una excepc¡ón al s¡stema de propuesta pública, y precede su aplicación iólo en aquellos
casos en que así se desprende de la propia naturaleza de la operación que se trata de realizar, motivo
por elcual su ut¡lización yjust¡flcac¡ón deben necesariamente constar en una resolución formal, siendo
¡ndiferente que ésta sea un documento dictado en forma previa a la contratación o que dicha
justif¡cación se consigne en el mismo acto administrativo que aprueba el contrato.
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oue, actualmente,-nuesko país se encuentra atravesando una situac¡ón de emergencia por er brotedel coronavirus 2019 (covfD-19). lo qle es un hecho púbr¡co y notorio, por ro éuar ra bontr"roiiaGeneral de la Repúbrica, a rravés de D¡ctamen t¡'g.otb, oe rí oe marzic oe zo)0, J" pró"rñ.io
respecto a las med¡das de gestiói que pueden adoptar los órganos de la Aoministraiión j"iest"oo
a propósito de esta situacrón. En dicho d¡ctamen, senara ér órgano contraroi qu" 

"iorñ iacovlDl9 representa una situación de caso fortuito que, atendidal las qraves 
"oni"cr"n.¡ái 

or"
su propagaciÓn en la población puede generar, habiliia la adopción de riedidas extraórJiná¡ár"á"
gT.l9_1l1tj.I5 de los. órganos_y servicios púbricos que confórman ra Administrac¡ón ¿er esiáoo,
rnc¡uroas tas mun¡cipal¡dades. Dentro de estas medidas, se establece que los jefes super¡ores delos servicios se encuentran facurtados. para suspender ros prazoi 

"n 
rii. proéáiriéntó,

administrativos o para extender su durac¡ón, sobre lá base de la situación oe caso'rortu-ió fue'ieviene produc¡endo

3. Trato D¡recto

P€ra efectuar un proceso de Trato o Contratación Directa se debe cons¡derar el cumplimiento de los
sigu¡entes tópicos:

En concordancia con to d¡spuesto en el articulo s7, tetra d) del Reglamento de la Ley de compra y
Contratac¡ón Pública

Municipatidad
de Chittán Viejo SecretarÍa de planificación

'1.- Dec reto Alcald¡c¡o oue autoriza el Trato o Contratac¡ón D irecta.

2-- Recomendac¡ones Generales

Este acto administrativo debe:

a) Auto_rizar el acudir al procedim¡ento de contratación de excepción, señalando claramente la causat
especifica que se invoca.
b) Fundamentar y demostrar que se cumplen todas las cond¡ciones establec¡das en dicha causal
utilizada.
c) ser firmado por la autoridad competente, o porquien esta haya delegado d¡cha facultad.
d) Ser publicado en el Sistema a más tardar dentro de 24 horas'desde lá dictac¡ón de dicho Decreto,
a menos que el trato o contratación directa sea consecuencia del caso establecido en la tetra f del
Articulo 80 de la Ley de Compras.

Sedebe señalaren los verbos ¡mperativos f¡nales delacto administrativo "publíquese en elS¡stema de
lnformacón de compras y contratación pública" (Dictamen N' 102.648/20.15). Ásimismo, conirároii,
General ha señalado que, correspondiendo al alcalde la direcc¡ón y adni¡nistración iuperioi áer
municipio, en su cal¡dad de máxima autoridad, según lo dispuesto en él artículo 56 de la ariotada ley
N' 18.695, cuenta con facultades para adoptar una decisión como la de recurr¡r a un trato directo,
la cualinc¡d-.en aspectos de mér¡to, oportunidad yconveniencia, a cuyo respecto no cabe intervención
a este Ente Fiscal¡zador, en conformidad con Io prescrito en el artícirlo 21 8 de la ley N. 10.336, de
Org,anizaciÓn y Atribuciones de esta Conkaloría General (apl¡ca criterio contenido en el d¡ctameÁ N.
32.938, de 2014).

Asimismo, eltrato directo debe contar con la aprobac¡ón del concejo municipal, requerida at efecto
en virtud de to preceptuado en el artícuto 65, tetra i), de la citada téy N" '1g.695, cuándo se trate de
una adquisición que ¡nvolucre un monto que supera las 500 unidades tributarias mensuales.

En rela-ciÓn a!quÓrum exigido at Concejo Municipal para aprobar una contratación directa, elDictamen
N' 17.330/2008 y el Dictamen N'26,9s7, de 2006, han manifestado que en el caso del quórum
señalado en el citado artículo 65, tetra i), no se estab¡ece como universo de votantes a los asistántes a
sesión respect¡va, como lo hace el articulo 86 de la m¡sma Ley N' 19.69s -{ue es la regla general
en materia de adopc¡ón de acuerdos-, sino que ent¡ende que ese un¡verso lo constituye;l cóncejo,
esto es, la totalidad de los integrantes que conformando el respect¡vo cuerpo 

-colegiado 
ie

encuentran habilitados para ejercer el cargo.

Es necesario tener claro, que no por corresponder la utilización de un mecanismo excepción de
compra, como lo es el rrato Directo, el proceso de contratación es menos completo o más simple,
debido a que deben cumplirse de ¡gual forma con las formalidades necesar¡as para detallar las
condic¡ones al proveedor, las cotizaciones, s¡ las hubiere, y el contrato en caso de que proceda.
Asimismo, el acto adm¡nistrat¡vo que aprueba la aplicación de una causal de excepcibn debe
contener, necesar¡amente, los comprobantes que sustenten la concurrenc¡a de las cond¡ciones que
establece la normativa para permit¡r su uso, los cuales deben haber ocurrido con anterior¡dad a la
circunstanc¡a fáctica que autorizó la causal

ll.- Ne esidad de recurr¡r a la causal excepc¡onal de trato directo de la contratación de la

"!og"i". 
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"a".o"n"ir. 
,rr"n"i" o iaor.ri"to. .rlifi"rdo. ,*di"rt" ,r, ,"to

adm¡nistrativo fundado del iefe superior de la entidad contratante.

,1"¿-,1
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Cabe agregar, que para Ia dictac¡ón del acto administrat¡vo reseñado, se pretende invocar como
fundamento legal, lo dispuesto en el artículo Bo, letra c), de la ley N. 19.886,'ya reterio", eñ r"rácion
con el numerat tercero del artículo 'too det decreto N.250, de 2ó04, del Minisierio o" Há"i"nor, óu"aprueba el reglamento de dicho texto normativo, d¡spos¡ciones conforme a ras cuares, ei lósioreacud¡r a esa modalidad de contratación en casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calihcados
mediante un acto adm¡nistrativo fundado del.¡efe superior áe ra entidád contratánte.
Efectuada las precis¡ones que anteceden, es menester consjgnar que dado el carácter excepcional
de e-sta modalidad, se requiere una demostración efectiva y documentada de los motivós luejustifican su procedencia, debiendo acred¡tarse de manera idónea y suficiente la concuiieric¡a
s¡multánea de todos los elementos que conf¡guran las hipótesis contempladas en la normat¡va cuya
apl¡caciÓn se pretende. En virtud de los antecedentes tenidos a la vista. se estima fundar esta
decisión hab¡da consideración de los sigu¡entes aspectos:

1.- Oue la Dirección de Plan¡f¡ca.ción- elaboró y publ¡có con fecha 1 de octubre del 2020, en el portal
Mercado públ¡co bajo ta lD 3671-46-LE2o, lá iuat fue revocada med¡ante D.A. N.2sb8 del'8 de
octubre del 2020, ya que no hubo oferentes en la v¡sita a terreno obligatoria.

2.- Que esta Dirección se encuentra preparando una nueva licitac¡ón.

l; aue, el tiempo que medie entre la preparac¡ón, adjudicación y contrato de ra mencionada
l¡citación se prevé en dos meses, por lo que el servicio de'be estar cudierto.

4.-Que la empresa la empresa Telefónica Móv¡les chiles.A. Rut 75.f24.g90-f, envía cot¡zación
por un valor neto mensual del servicio el cual asciende a $925.23g.- más lVA.

5.- Que, por otra parte es dable considerar que la jurisprudencia administraliva ha estimado, que se
entiende por emergenc¡a: La situac¡ón fáctica de cont¡ngencia ¡nm¡nente, como la que se'viene
relatando y por urgenciai La neces¡dad ¡mpostergabte qué genera celeridad en la contiatación.

6 - En efecto, y bajo estas consideraciones esta entidad edilicia se ve obligada a contratar algo que
no estaba. previsto, pero que es ind¡spensable para satisfacer una- necesidad imperósá e
impostergable, como lo constituye la prórroga de la contratación de los Servic¡os de telefdnla Móvil
Banda ancha móv¡l y suministro de Equipos Relacionados.

7.- Que, por lo señalado anteriormente y en uso de las facultades que me confiere la ley, propongo
efectuar la adqu¡s¡c¡ón directa de bienes, servic¡os o equipam ¡ento que sean necesarios para el
manejo de esta urgencia, la cual, de acuerdo a lo establecido en el arllculo 8" letra c) de la ley N'
19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Sum¡nistros y Prestación de Servicios,
quedará liberada de los procedim¡entos de l¡citación, sin perjuicio de su publicac¡ón poster¡or en el
porlal www. mercadoDublico. cl

8.- Que, en armonía con lo referido la ley N" 19.880 que establece Bases de los procedimientos
Adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, contempla en
su art. 7' el Principio de celeridad, en cuya v¡rtud el procedimiento se ¡mpulsará de oflcio en todos
sus trámites. Las autoridades y func¡onar¡os de los órganos de la Administrac¡ón del Estado deberán
actuar por propia iniciativa en la ¡n¡ciación del proced¡m¡ento de que se trate y en su prosecuc¡ón,
haciendo exped¡tos los trámites que debe cumplir el expediente y removiendó todo obstáculo que
pudiere afectar a su pronta y debida decisión.

9.- Aplicando el principio de celeridad señalado, en coordinación con la facultad que as¡ste a nuestro
servicio de recurrir a esta excepcional forma de conlratación autor¡zada por la Léy N" lg.gg6, sobre
Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servicio y su Reglamenio, resulla del todo
indispensable las prestaciones de la espec¡e.

10.- Que, relacaonado con toanter¡or, es prec¡so tener presente elprinc¡pio de economfa procedimental
regulado en el artículo 9 de la Ley N' '19.880 sobre bases de los procód¡m¡entos admiñ¡strativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, que dispone en su inciso 1o que: 'ila
Administración debe responder a la máxima economia de medios con eficacia, evitando irámites
d¡lator¡os."

'1 1.- Que, reafirma la señalado en el considerando anterior, la observancia a los princ¡pios de
responsabil¡dad, eficiencia, eficacja, coordinación, impulsión de oficio del procedimiento, celeridad,
control, plobidad transparencia y publicidad establecidos en el inciso segundo delartículo 30 de la Ley
N'18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la Administiación del Estado.
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De lo anterior, se propone realizar Trato Directo con la Empresa Telefón¡ca Móviles
Chile S.A. Rut 76.124.890-1 , (actual proveedor) octubre 07 de2020, siendo ta única empresa que
oferta cont¡nu¡dad en el servicio.
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